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En virtud de lo anterior, y de acuerdo con la delegación conferida
en el número 3 del artículo 2.o y en la letra a) bis de la disposición adicional
segunda de la Orden de 19 de mayo de 1987, modificada parcialmente
por las de 31 de octubre de 1991 y de 9 de mayo de 1995, y a la vista
del informe favorable del Banco de España he resuelto otorgar a UBS
España, S. A., la condición de Titular de Cuenta a nombre propio en la
Central de Anotaciones del Mercado de Deuda Pública.

Madrid, 24 de junio de 2003.—La Directora General, Gloria Hernández
García.

14773 RESOLUCIÓN de 24 de junio de 2003, de la Dirección Gene-
ral del Tesoro y Política Financiera, por la que se hace
pública la retirada de la condición de Titular de Cuenta
de Valores y de Entidad Gestora del Mercado de Deuda
Pública en Anotaciones a Consors España, S.V., S.A.

La entidad Consors España, S.V., S.A., ha causado baja, a petición
propia, como Titular de Cuenta de Valores y Entidad Gestora del Mercado
de Deuda Pública en Anotaciones.

Como consecuencia de ello, se incumplen los requisitos exigidos en
el artículo 2.o.2 y 5.o.2, de la Orden Ministerial de 19 de mayo de 1987
para ostentar la condición de Titular de Cuenta de Valores y Entidad
Gestora del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones.

Por todo lo cual y conforme a lo establecido en el artículo 12.o, 10.b)
del Real Decreto 505/1987, de 3 de abril, en materia de adquisición y
pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública en
Anotaciones, modificado por el Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio,
y a la vista del informe del Banco de España, propongo la retirada de
la condición de Titular de Cuenta de Valores y de Entidad Gestora del
Mercado de Deuda Pública en Anotaciones a Consors España, S.V., S.A.

Contra la presente Resolución cabe interponer en el plazo de un mes
recurso de alzada ante esta misma Dirección General o ante el Secretario
de Estado de Economía, según lo dispuesto en los artículos 114 y con-
cordantes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 24 de junio de 2003.—La Directora general, Gloria Hernández
García.

14774 ORDEN ECO/2080/2003, de 30 de junio, por la que se dispone
la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 20
de junio de 2003, por el que de conformidad con lo dispuesto
en el apartado 3 de la disposición adicional vigésima sép-
tima de la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales, administrativas y del orden social, se decide auto-
rizar el ejercicio de los derechos políticos de Eni, S.p.A.
en Unión Fenosa Gas, S. A.

En virtud del artículo 60 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se dispone la publicación del Acuerdo de Consejo de Ministros de 20 de
junio de 2003, por el que de conformidad con lo dispuesto en el apartado
3 de la disposición adicional 27.a de la ley 55/1999 de 29 de diciembre,
de medidas fiscales, administrativas y del orden social, se decide autorizar
el ejercicio de los derechos políticos de Eni, SpA en Unión Fenosa Gas, S. A.

Vista la notificación realizada por Eni, S.p.A. a la Secretaría de Estado
de la Energía, Desarrollo Industrial y de la Pyme, el 25 de marzo de 2003,
en la cual se comunicaba la adquisición, por parte de la sociedad noti-
ficante, del 50 por ciento del capital social de Unión Fenosa Gas, S. A.,
a los efectos previstos en la disposición adicional vigésima séptima de
la Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de medidas fiscales, administrativas
y del orden social.

Resultando que la Sociedad Unión Fenosa Gas, S. A. inició un pro-
cedimiento de concurso restringido para la transmisión del 50 por ciento
de su capital social. Por su parte la Compañía Eni, S.p.A. realizó una
oferta vinculante a Unión Fenosa, S. A., el 31 de noviembre de 2002, para
la adquisición del 50 por ciento de Unión Fenosa Gas, S. A. mediante

la suscripción de una ampliación de capital social en la misma, sobre
cuya base Unión Fenosa, S. A. seleccionó a Eni, S.p.A. para negociar un
Acuerdo de inversión de forma exclusiva y por un tiempo determinado.

Posteriormente, el 5 de diciembre de 2002, se firmó entre ambas com-
pañías el Acuerdo de inversión y en cumplimiento de dicho Acuerdo ambas
sociedades formalizaron los oportunos acuerdos de desarrollo.

Resultando que el 25 de marzo de 2003 Eni, S. p. A. notificó a la
Secretaría de Estado de la Energía, Desarrollo Industrial y de la Pyme,
la adquisición del 50 por ciento del capital social de Unión Fenosa Gas, S. A.

Resultando que por resolución de la Secretaría de Estado de la Energía,
Desarrollo Industrial y de la Pyme, de 17 de abril de 2003, se acordó
la incoación del procedimiento previsto en el apartado 3 de la disposición
adicional vigésima séptima de la Ley 55/1999 en relación con la parti-
cipación accionarial adquirida por Eni, S. p. A. en Unión Fenosa Gas, S. A.

Resultando que en el referido procedimiento, la Comisión Nacional
de Energía emitió su informe preceptivo el 19 de mayo de 2003.

Considerando que el apartado 1 de la disposición adicional citada esta-
blece que «Las entidades o personas de naturaleza pública y las entidades
de cualquier naturaleza, participadas mayoritariamente o controladas en
cualquier forma por Entidades o Administraciones públicas, cualquiera
que sea la forma jurídica que adopten, que directa o indirectamente tomen
el control o adquieran participaciones significativas de sociedades de ámbi-
to estatal que realicen actividades en los mercados energéticos no podrán
ejercer los derechos políticos correspondientes a dichas participaciones».

Considerando que Eni, S.p.A, es una sociedad de nacionalidad italiana,
en cuyo capital participa el Estado italiano, a través del Ministerio de
Economía y Finanzas, con un 30,33 por ciento de su capital.

Considerando que Unión Fenosa Gas, S.A. es una sociedad de ámbito
estatal que desarrolla actividades en los mercados energéticos.

Considerando que el apartado 3 de la misma disposición adicional
señala que en el supuesto de que la Secretaría de Estado sea informada,
instruirá un expediente de conformidad con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Dicho expediente tiene por
objeto que el Consejo de Ministros, previo informe de la Comisión Delegada
del Gobierno para Asuntos Económicos, resuelva reconociendo o no el
ejercicio de los derechos políticos correspondientes a las participaciones
adquiridas, o sometiendo su ejercicio a determinadas condiciones.

Considerando que el expediente ha sido informado positivamente por
la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos en su reunión
de 19 de junio de 2003.

Considerando que la Comisión Nacional de Energía estima en su infor-
me que el efecto de la operación en el equilibrio y buen funcionamiento
del sector energético español puede considerarse como no relevante, dado
que:

A) Eni, S.p.A. opera en España como comercializadora de gas con
una cuota de mercado prevista para 2004 de 0,5 por ciento, y que, por
su parte, la cuota de mercado de Unión Fenosa Gas, S.A. en comercia-
lización de gas es del 3.3 por ciento.

B) La cuota de mercado de Unión Fenosa Gas, S.A. en distribución
de gas es del 0,045 por 100, a través de su participación del 62 por ciento
en Gas Directo.

C) Actualmente Unión Fenosa Gas, S. A. no tiene infraestructuras
de transporte de gas en funcionamiento.

D) Las participaciones de Unión Fenosa Gas, S. A. en las plantas
de regasificación en construcción es del 50 por 100 de la planta de Sagunto
y del 18,9 por ciento de la planta de Reganosa (Mugardos), y cuando dichas
plantas entren en funcionamiento en 2006, representarán alrededor del
15 por ciento de la capacidad de entrada del sistema gasista.

Considerando que en cuanto a las condiciones de reciprocidad no se
han detectado asimetrías significativas en la regulación sectorial italiana
del gas natural con respecto a la española siendo la elegibilidad de los
clientes del 100 por cien en ambos mercados. Además el mercado italiano
tiene una situación, desde el punto de vista de la competencia efectiva
en el segmento de comercialización de gas, similar a la de España. En
ambos mercados las autoridades regulatorias han adoptado políticas acti-
vas para favorecer la introducción de la competencia.
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Asimismo en cuanto al transporte y la distribución, el grado de con-
centración en los mercados españoles e italianos es importante, siendo
los operadores dominantes el grupo Gas Natural y el grupo ENI S.p.A
en el mercado italiano.

Considerando que aunque el Estado italiano sigue manteniendo una
significativa presencia en el sector gasista a través de su participación
del 30,33 por ciento de Eni, a diferencia de lo que sucede en España,
donde el Estado no tiene hoy en día ninguna participación en empresas
del sector, no se han detectado asimetrías significativas en la regulación
sectorial italiana del gas natural con respecto a la regulación española.

Considerando, por otro lado, que la situación del mercado italiano
es similar a la española desde el punto de vista de la competencia efectiva
en el segmento de comercialización del gas, y especialmente el efecto no
relevante de la operación en el sector energético español.

Vista La normativa de aplicación.
El Consejo de Ministros a propuesta de del Vicepresidente Segundo

del Gobierno para Asuntos Económicos,
Acuerda: Autorizar el ejercicio por Eni, S.p.A. de los derechos políticos

correspondientes a su participación del 50 por ciento del capital social
de la sociedad Unión Fenosa Gas, S. A.

La anterior resolución del Consejo de Ministros se entenderá sin per-
juicio de las autorizaciones que resulten pertinentes en virtud del orde-
namiento jurídico vigente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de junio de 2003.

DE RATO Y FIGAREDO

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial y de
la PYME.

MINISTERIO
DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA

14775 RESOLUCIÓN de 10 de junio de 2003, del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria, por
la que se dispone la publicación de las ayudas concedidas
de acuerdo con la Orden CTE/2635/2002, de 18 de octubre,
por la que se regula la concesión de ayudas para la rea-
lización de proyectos de investigación y desarrollo dentro
del Programa Nacional de Medidas de Ayuda a la Api-
cultura.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 81.7 de la Ley General Pre-
supuestaria, texto refundido aprobado por el Real decreto 1091/1988, de
23 de septiembre, se procede a la publicación de las ayudas concedidas
por la Dirección General del Instituto Nacional de Investigación y Tec-
nología Agraria y Alimentaria (INIA) en 2002 para la realización de pro-
yectos de investigación y desarrollo afectados por la O.M. de 12 de julio
de 1999 (B.O.E. n.o 166, de 13 de julio), la O.M. de 15 de octubre de
2001 (B.O.E. n.o 254, de 23 de octubre) y la Orden CTE/2635/2002 de
18 de octubre de 2002 (B.O.E. n.o 256, de 25 de octubre), que son las
que figuran en el anexo de la presente resolución, cuya financiación se
imputará, según las ayudas, a los conceptos presupuestarios
20.204.542J.620, 20.204.542J.640, 20.204.742J.740, 20.204.542J.750 y
20.204.542J.770, del presupuesto de gastos del INIA.

Madrid, 10 de junio de 2003.—El Director General, Adolfo Cazorla
Montero.

ANEXO

Programa Nacional de Medidas de Ayuda a la Apicultura

Relación de proyectos de investigación aprobados convocatoria 2002

Proyectos
de investigación Título Centro Subvención A

API99-002 Disminución del comportamiento defensivo de las abejas melíferas:
mejoras de las condiciones de manejo y producción de las explo-
taciones apícolas.

IVIA. Departamento de Protección Vegetal y Bio-
tecnología. Moncada Valencia.

16.488,17

API99-004 Desarrollo de protocolos de análisis sensorial y análisis químico de
los principales compuestos de la miel vinculados a la flora de Cas-
tilla-La Mancha.

Universidad de Castilla-La Mancha. Facultad de Quí-
micas. Departamento de Química Analítica y Tec-
nología de Alimentos. Ciudad Real.

12.801,56

API99-007 Control alternativo de la ascosferiosis. Evaluación y eliminación de
reservorios en las colmenas. Prevención de causas predisponentes.

Universidad de Córdoba. Centro Andaluz de Api-
cultura Ecológica. Campus Universitario de Raba-
nales. Córdoba.

16.569,90

API99-008 Investigación de aspectos básicos de manejo y eficacia relacionados
con la renovación genética de las colmenas.

Universidad de Córdoba. Centro Andaluz de Api-
cultura Ecológica. Campus Universitario de Raba-
nales. Córdoba.

33.897,08

API99-009 Gestión científico-técnica y económica de las ayudas del Programa
Apícola Nacional.

INIA.SGPCP.MADRID. 46.533,06

API99-010-C2-2 Influencia sobre la calidad de la miel, en base a parámetros biológicos,
de distintos sistemas de manejo: protección térmica, ventilación
y desabejado de diferentes tipos de colmenas de Andalucía.

Universidad de Córdoba. Facultad de Veterinaria.
Departamento de Bromatología y Tecnología de
Alimentos. Campus Universitario de Rabanales.
Córdoba.

11.539,43

API99-012 Determinación de los residuos de los productos fitosanitarios y otros
contaminantes orgánicos en productos derivados del colmenar.

INIA.SGIT.MADRID. 12.308,73

API99-015 La calidad de las mieles con distintivo ””alimento de Madrid””. inves-
tigación prenormativa de los parámetros para su tipificación y de
su evolución durante el envejecimiento, con desarrollo simultáneo
de un conjunto de métodos cromatográficos para la indicación de
su origen floral.

IMIA. Departamento de Agroalimentación. Alcalá de
Henares. Madrid.

5.793,76

API99-016 Caracterización de carbohidratos y compuestos nitrogenados en mie-
les españolas y su utilidad en la detección de adulteraciones.

CSIC. Instituto de Química Orgánica. Madrid. 15.181,57

API01-001 Estudio del impacto sensorial de los compuestos volátiles identifi-
cados en las mieles monoflorales de distinto origen geográfico.

Universidad de Castilla-La Mancha. Facultad de Quí-
micas. Dpto. de Química Analítica y Tecnología
de Alimentos. Ciudad Real.

8.834,88

API01-004 Desarrollo de tratamientos para el control de la loque americana.
Su influencia en la miel.

Centro Apícola Regional de Castilla-La Mancha. Mar-
chamalo Guadalajara.

13.991,56


